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RE80LUCION ele la mrecclón General ele Carre
teras y Caminos Vectndles por la que se ad1udfca.n
definitivamente, por el sistema de suba,ta, las Obras
comprendidas en el expediente nümerr> LU·TFM~l

11.117/69, Lugo.

Visto el resultado de la subasta. celebrada el die. 31 de julio
de 1969 para la adjudicación de las obras comprendidas en el
expediente número LU-TFM-l-l1.117/69. Lugo,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
fiar Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudicación pro
.Visional efectue-da por la Mesa de contratación, las obras si
guientes:

Lugo,--«LU-120, Villalba a Parajes, p. k. O al 31,825. Ensan
che y mejora del firme.»

A don Germán Cachaíeiro Varela, en la cantidad de pese
tas 24.423.000. que produce ~n el presupuesto de contrata, de
pesetas 32.467.768, un coeficiente de adjudicación de 0,752222943.

Madrid, 9 de agosto de 1969.-El Director general, Pedro de
Areitto.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Camnws Vt:cinales por la que se ad1udican
definttivamente, por el sistema de subasta, las obras
comprendidas en el expediente número CR-TFM-3
11.12.1/69. Ciudad Real.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 31 de julio
de 1969 para la adjudicación de las obras comprendidas en el
expediente numero. CR-TFM-3-11.123/69, Ciudad Real,

Esta Dirección General, por delegación del excelent1simo se
fior Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confinuando la. adjudicación pro
Visional efectuada por la Mesa de contratación, las obras sj~
guientes:

Ciudad Real.-«C. CR-521, Valdepefias a Daimiel, p. k. 1,591
al 20,151. Reposición del firme y tratamiento superficial.»

A don Luis Morales Barba, en la cantidad de 6.649.000 pese·
tas, que produce en el presupuesto de contrata, de 7.962.137 pe
setas, un coeficiente de adjudicación de 0,835077316.

Madrid, 9 -de agosto de 1969.-El Director general, Pedro de
Areltlo.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre·
leras 'Y Caminos Vecinales por la que se hace PÚM
blico habt!r sido aprobado el proyecto de cConstrue-
ción de un puente en el punto kilométrreo 21,8 de
la carretera local de Fuente de Santa Cr-u2 a Aré
valo. Puente sobre el río Adaia». Provincia de Se
gavia. Clave S-SG-27í.

Por resolución de] l1ustrüumo seúar Director general de CaM

neteras y Camino~ Vecinal.e~ del Ministerio de Obras Públicas
de 23 de julio de 1969, fué aprobado definitivamente el proyecto
de «Construcción de un puente en el punto kilométrico 211,8 de
la carretera local de Fuente de Santa Sruz a Arévalo. Puente
sobre el rio Adaja~~, aprobación que lleva implícita la declaración
de utilidad pública de las obras. y la necesidad de ocupación d€
los bienes y derechos afectado~ a tenor de lo dispuesto en el
artículo siete de la Ley de 7 de- a,bril de ]9'52, sobre edificacion€i'
contiguas a las C3rretenlS

Lo qUe se haee público a €fe-c~o." de lo prevenido en el articu](;
nueve de la precltada n01ma legal.

Madrid, 11 de agosto de 1969.-El Director general, Pedro de
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección Genera! de Puer·
tos y Señales Marítimas por la que se concede a
«Unión de Siderítrgicas Asturianas, S. A.» (UNIN
sA). la ocupación de terrenos de dominio público
en la zona de servicio del puerto de Sevtlla paTa
carga, descarga, alm.acenamiento y distribución dt
materiales siderúrgicos.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General I
de Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excelenti· .
sima sefior Ministro de Obras Públicas. ha otorgado ,a «Unión
de Siderúrgicas Asturianas, S. A.~} (UNINSA), una concesión,
cuyas características son las siguiente~:

Provincia: Sevilla.
Zona de servicio del puerto de Sevilla.
Superficie aproximada: 19.42'5 metros cuadrados.
Destino: Construc.ción de instalaciQnes de carga, descarga,

almacenamiento y distribución de materiales siderúrgicos.

Plazo de realización de las obras: Tres afias.
Plazo de la concesión: Treinta afios.
Canon unitario: Sesenta. y dos cincuenta pesetas por metro

cuadrado y afio.
Instalaciones: Muelle de atraque de hormigón armado, con

una losa de un metro de espesor. Carretera de a.eeeso de 3.50
metros de anchura de, ·calzada mínima, ensanchándo~ hasta
seis metros en las ourvas. Edificación de una planta' de 96 me
tros cuadrados de superficie. Pórtico grúa. con 14 metros de
luz de pórtico y voladizos laterales de siet-e metros cada uno.
Foso para montaje de una báscula de pesaje de camiones. de
DO toneladas, y una dimensión de plataforma de 15 x 3 metros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de julio de 1969.--.El Dire<:tor general, Fernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se concede a
don José García Muñoz la ocupación de una par
cela de unos 1.500 metros cuadrados en la zona de
servicio del puerto de Santander, al oeste de la
dársena de Maliaño, con destino a 'la con.strucción
de un edificio para taller de reparación de moto
res marinos.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Seftales Maritimas, por delegación del excelentí
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
JoSé Garc1a Mufioz una concesión, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: santander.
Zona de servicio del puerte de Santander, al oeste, de la

dársena de MaUañ.o.
Superficie aproximada: 1.500· metros cuadrados.
Destino: Construcción de un ed1f1eio para taller de repara-

ción de motores marinos.
Plazo de realización de las obras: Un año.
Plazo de la concesión: Veinte afios.
Canon wlitario: Treinta y tres peseta,s por metro cuadrado

y año.
Instalaciones: Dos naves separadas por una fila de pilares

de hormigón armado, en los que se apoyan las cerchas de
cubierta. En el ángulo Suroeste, una pequeña zona para servi
cios higiénicos y almacén. En la segunda planta se sitúan las
dependencias de la dirección y oficinas. .

Prescripeión: El concesionario instalará por su cuenta uu
punto de luz en la fachada del edificio de 125 a 250 vatios,
en el lugar y de las características que proponga el Inien1ero
Director del Puerto. Dichos puntos de luz estarán luc1eñdo de
sol a sol, siendo el consumo de la energía elé'ctrica de cuento
del concesionario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1969.-El Dtrector general, Fernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de PUer
tos y Señales Maritimas por la que se concede a
«Maderas Consa, S. A.», la ocupación de una par
cela de unos 1.700 metros cuadrados en la zona
de servtcto del puerto de Valencia, muelle del Tu
ria, con destino a depósito abierto para almace~
namiento de maderas.

POr Orden ministerial de esta fecha, la Dirección O~meral
'3e Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelenti
;imo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado ti. «Ya·
'¡.eras Cansa, S. A.», una concesión. cuyas caracteristIcas son
':18 siguientes:

Provincial: ValencIa.
Zona. de servic!o del puerto de Valencia, muelle del Turia.
Superficie aproximada: 1.700 metros cuadrados.
Destino: Depósito abierto para almacenamiento de maderas.
?lazo de realización de las obras: Un afio.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: Doscientas cuarenta pesetas por metr.o eua,..

(¡rada y año.
Instalaciones: Cenamiento de la parcela constituído por bas

tidores metálicos anclados cada dos metros en un macizo de
hormigón de 0.20 )( 0.30 en a!zado y pavimentación mediante
la construceién de un ,firme de macadam de 0,20 metros de
espesor tratado con doble riego de betún y recebado con
gravilla.

Pr<oscripción: La puerta metálica de ocho metros que figura
en el proyecto será suprimida, debiendo realizarse el acceso· a
la parcela por el pasillo de cinco metros situado entre la con~

cesión de (fCaSaSus, S. A.l>, y la de «Maderas Ultramar, S. A.»,
que pone en comunicación la parcela con la carretera del mue
lle del Turia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de julIo de 1969.-El Director general. Fernando

Maria de Yturriaga.


